
 

 
Proceso Monitorio 2021 00784 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco de mayo de dos mil veintidós  

  

  

Proceso  Monitorio 

Demandante  Lina Marcela Rendón Bravo 

Demandado  Alba Nohemí Gómez López 

Radicado  05001 40 03 028 2021 00784 00 

Providencia  Incorpora y requiere 

 

Se incorpora al expediente memorial que envía la demandante desde su correo 

electrónico, en el cual solicita se le remita la respuesta de TRANSUNIÓN, sin embargo 

la solicitud se torna poco clara, en el entendido que el proceso se terminó por sentencia 

desde el 29 de noviembre de 2021 y dentro del expediente no registra memorial alguno 

sobre este proceso dirigido por parte de TRANSUNION, por tal motivo se REQUIERE a 

la parte a fin de que adecue su petición o la aclare.  

 

NOTIFÍQUESE  
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